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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 
Radicación: 73001-31-05-006-2019-00329-00 

Demandante(s):   Rubén Darío Pomar Hoyos 

Demandado(a): 
Cooperativa de Transportadores y 
Usuarios MEGATAXI LTDA y Carmen 
Liliana Rusi 

Tema: Medida cautelar en proceso ordinario 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
 
 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Medida cautelar en proceso ordinario (Art. 85A del C.P.T.S.S.)  
Fecha: 5 de noviembre de 2020 
Hora inicio: 9:14 a.m. 
Hora fin: 10:00 a.m. 
 
Hora inicio: 11:00 a.m. 
Hora fin: 11:24 a.m. 
 

Sujetos del proceso: 
 

Demandante:   Rubén Darío Pomar Hoyos 
Apoderado(a): Cristian Jovanny Rodríguez Pomar 
Demandado(a): Megataxi S.A. 
Rep. Legal: Iraide Guzmán Ospina  
Apoderado(a): Jhon Jairo Peña Ocampo 
Demandado(a): Carmen Liliana Rusi 
Curador Ad-litem: Dora Nidia Cabezas Cruz 
Juez:   Karen Elizabeth Jurado Paredes 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 
 

Instalación y registro de asistencia 
 

La audiencia se inició en la modalidad virtual a través de la plataforma digital 
MICROSOFT TEAMS teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 
2020.  
 
Se dejó constancia de la asistencia del apoderado del demandante, la representante 
legal de MEGATAXI y su apoderado, así como la curadora ad-litem de la codemandada. 
Igualmente se advirtió la razón de la inician tardía de la audiencia por falta de 
cumplimiento de protocolo de la parte actora, quien no había remitido poder de 
sustitución ni documentales a la contraparte. 
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Auto de sustanciación: reconoce personería para actuar 
 
De conformidad con el art. 75 del C. G. del P. aplicable por analogía al procedimiento del 
trabajo, se reconoce personería para actuar como apoderado sustituto de la parte 
demandante al Dr. Cristian Jovanny Rodríguez Pomar identificado con la C.C. N° 
14.395.502 y T.P. 195.278 del C.S. de la J., para los fines y en los términos del memorial 
poder de sustitución  
 
Auto de sustanciación: requerimiento probatorio 
 
Se instó a las partes para que presenten las pruebas que estimen pertinentes. 
 
Auto interlocutorio: decreto de pruebas 
 
Parte Demandante: 
 
La parte actora presentó pruebas documentales para sustentar la petición de medida 
cautelar, de la cual se corrió traslado a la parte demandada. 
 
Se decretó el interrogatorio a la representante de Megataxi. 
 
Decisión notificada a las partes en estrados. Sin recursos. 
 
Se recaudó el interrogatorio a la señora Iraide Guzmán Ospina representante legal de 
MEGATAXI 
 
Auto de sustanciación: declara clausurada fase probatoria 
 
Se declaró clausurada la etapa probatoria dentro de esta audiencia especial. 
 
Decisión notificada a las partes en estrados. 
 
DECISIÓN 
 
El Despacho a resolvió la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte 
demandante, previas las consideraciones. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué,  
 
RESUELVE: 
 
ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante 
dentro del presente proceso, por lo comentado en la parte motiva de este auto. 
 
Decisión notificada en ESTRADOS. 
 
Auto interlocutorio: concede apelación 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante interpuso y sustentó en tiempo recurso de 
apelación contra la decisión anterior, de conformidad con el art. 85 A y 65 del C. P. del T. 
y de la S. S. se concede en el efecto DEVOLUTIVO ante la H. Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué. 
 
Encontrándonos en el trámite con proceso digital se torna improcedente conceder 
término para expedición de copias, por lo que se dispone que Secretaría remita al H. 
Tribunal el expediente digital en su integridad para que se surta la alzada. 
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Decisión notificada en estrados. Sin recurso. 
 
Auto Interlocutorio: control de legalidad 
 
El Despacho haciendo uso de las facultades otorgadas en el art. 132 del C.G.P., aplicable 
al asunto por integración normativa, y en atención a la información presentada en esta 
audiencia y dentro del proceso al momento de la contestación de la demanda, dispuso 
que la que la parte actora efectúe las gestiones de notificación de la demandada Carmen 
Liliana Rusi, en las direcciones informadas. 
 
En caso de lograrse la notificación de la citada codemandada en las direcciones 
reportadas, el Despacho analizará la configuración de nulidad. 
 
La anterior decisión se notificó a las partes en estrados.  Sin recurso 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma. La 
presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio electrónico de la grabación de la audiencia.  
 
El acta de la audiencia se agregará al proceso junto con el link de acceso al video y se 
publicará en el micrositio del Juzgado dispuesto en la página web de la rama judicial. La 
audiencia puede ser consultada en el link durante el periodo de 3 meses, por lo que se 
les recomienda a las partes su descarga. 
 
Parte 1: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdO4DbM
3jPxNnTFyDootE4MBbbYQpCgMI-MJ3YNowuZGaA?e=CCuucg 
 
Parte 2. 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaHbvCZ4
bGtCpeL_ToTH5sYBa4icS-LYcyR8njdb2R_H7w?e=Hz66t7 
 

 
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 

Juez 
 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de 

la J.) 

LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
 
 

Firmado Por: 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9d93102f28e139aadf427459c682012509cfa02225bf7afc8a8bbe7a51178870 
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Documento generado en 18/11/2020 04:51:11 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


